
   

 

 

 
 
 
 
Madrid, 4 de mayo de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REVISIÓN Y REPARACIÓN DE BALONAS 
DE SUSPENSIÓN SECUNDARIA DE LAS SERIES 6000 Y 8000 (Licitación 6012100096) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las presentadas 
a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SYSTECH RAIL 
IBÉRICA, S.L. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación administrativa, se 
constata que en el BLOQUE 7 (Capacidad de obrar, solvencia, 
habilitación empresarial y adscripción de medios) el licitador informa 
que cumplirá con los requisitos relativos a la adscripción de medios 
establecidos en el apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, mediante los medios de otras entidades, 
informando de la entidad y la parte de adscripción de medios que va a 
acreditar ésta entidad. 
 
El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, así como el propio Anexo IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)) establecen que, si el licitador recurre a los 
medios de otra entidad habrá de aportar, como parte de la 
documentación administrativa, el Anexo IV Bis (Declaración responsable 
para acreditar solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades) 
del Pliego de Condiciones Particulares. En la documentación 
administrativa aportada, el licitador no incluye el referido Anexo IV Bis. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV Bis 
(Declaración responsable para acreditar solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades) del Pliego de Condiciones Particulares, 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa con la que pretende 
acreditar la adscripción de medios.  
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